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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Año.
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15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
ia Inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pag.o.

Núm. 3.878

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto número 78

En relación con lo previsto en 
el Decreto número 37, y teniendo 
conocimiento esta Junta de las 
actividades contrarias al movP 
miento nacional, desarrolladas 
por la razón social «López Her
manos y Compañía», fabricantes 
de calzado en la ciudad de Pam
plona; como Presidente de la 
Junta de Defensa Nacional, y de 
acuerdo con ella, vengo en dis
poner;

Primero. Se acuerda la in
cautación provisional por el Es
tado de los establecimientos fa
briles e industriales con las exis
tencias, y, en general, de todos 
los bienes inmuebles, muebles, 
valores, créditos y efectivos que 
posea la razón social «López 
Hermanos y Compañía», fabri
cantes de calzado en la ciudad de 
Pamplona, y también de cuantos' 
pertenezcan a los individuos que 
componen dicha entidad.

Segundo. La incautación se 
llevará a efecto inmediatamente, 
por el Delegado de Hacienda de 
la provincia de Navarra, asisti
do del Abogado del Estado, de 
un representante de la Autori
dad Militar de la Plaza y de un 
Ingeniero de la Delegación de 
Industrias en la provincia, de
signado por el Gobernador civil, 
levantándose acta notarial de la 
incautación.

Tercero. El Delegado de Ha
cienda solicitará de los Registra

dores de la Propiedad en la pro
vincia, certificaciones acreditati
vas de los bienes inmuebles y de
rechos reales que aparezcan ins
critos a nombre de la mentada 
Sociedad y de las personas que 
la constituyen.

Cuarto. Toda persona o Enti
dad que tuviera en su poder bie
nes, productos o valores de la 
Sociedad indicada o de sus com
ponentes, vendrá obligada a po
nerlo en conocimiento y a dispo
sición del Delegado de Hacienda 
en Navarra, en el plazo máximo 
de ocho días, a partir de la fecha 
de publicación de este Decreto, 
quedando responsables civil y 
criminalmente, en su caso, por 
la falta de cumplimiento de esta 
obligación.

Quinto. El Delegado de Ha
cienda en Navarra designará un 
funcionario de Hacienda que se 
encargue de la administración de 
todos los bienes incautados, bajo 
su personal vigilancia y control, y 
dictará las normas precisas para 
que no se paralicen la industria y 
comercio incautados, tomando al 
propio tiempo las medidas nece
sarias para que se contabilice 
esta gestión y se evite cualquier 
posible fraude en perjuicio de la 
Hacienda pública. .

Dará cuenta de la incautación 
en el plazo de dos días y remitirá 
a la Comisión directiva del Teso
ro Público un resumen mensual 
del resultado de su gestión admi
nistrativa.

Dado en Burgos, a veintinueve 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y seis. —MIGUEL CABA
NELLAS.

Núm. 3,879

Decreto número 79

Se hace necesario en los actua
les momentos, para mayor efi
ciencia del movimiento military 
ciudadano, que ia norma en las 
actuaciones judiciales cantrenses 
sea la rapidez, haciéndola com
patible con las garantías proce
sales de los encartados; que se 
evite en lo posible el distraer del 
servicio de armas a los Jefes. Ofi
ciales y clases para ocuparlos en 
la tramitación de dichos procedi
miento y que, finalmente, se atien
da a las conveniencias del servi
cio militar obviando la dificultad 
de comunicaciones.

Por ello, como Presidente de la 
Junta de Defensa Nacional, y de 
acuerdo con ésta, vengo en de
cretar:

Artículo primero. Todas las 
causas de que conozcan las juris
dicciones de Guerra y Marina se 
instruirán por los trámites del 
juicio sumarísimo que se estable
cen en el título diecinueve, tra
tado tercero, del Código de Jus
ticia Militar, y título diecisiete 
de la ley de Enjuiciamiento ML 
litar de la Marina de Guerra, con 
las modificaciones siguientes;

A) No será preciso para ello 
que el reo sea sorprendido «infra- 
ganti» ni que la pena a imponerse 
sea la de muerte o perpetua. '

B) La elevación a plenario a 
que se refieren el artículo seis
cientos cincuenta y seis del Có- * 
digo de Justicia Militar y el tres
cientos cincuenta y siete de la 
ley de Enjuiciamiento de Mari
na, se efectuará por la Autori

dad Militar o por Decreto del 
Auditor si aquélla hubiere dele
gado en éste, y si se estimara 
que no se había podido aportar 
al juicio sumarísimo prueba su
ficiente de los hechos o de la 
responsabilidad de alguno o al
gunos de los encartados, podrán 
devolverse las actuaciones a su 
instructor para que en el plazo 
breve que se le determine, com
plete la prueba indispensable res
pecto de los hechos en general o 
con referencia a alguno o algu
nos de los encartados, según los 
casos, pudiéndose acordar al 
mismo tiempo que se continúen 
contra aquellos para quienes exis
ta prueba suficiente.

C) En todo caso, por la Au
toridad Militar, previo informe 
del Auditor, podrá convertirse 
el procedimiento sumarísimo en 
ordinario, si se estimara indis
pensable en justicia.

D) Cuando el procesado ale
gue incompetencia de jurisdic
ción, aplicación de amnistía 
prescripción del delito, en 
comparecencia a que- aluden 
artículo seiscientos cincuenta

o 
la 
el
y

siete del Código de Justicia Mi
litar y el trescientos cincuenta y 
ocho de la ley de Enjuiciamiento 
de la Marina de Guerra, se re
solverá sobre dichos incidentes 
por la Autoridad Militar, previo 
informe del Auditor, o por éste, 
si la primera hubiera delegado 
en él, en término de cuatro ho
ras; y si lo alegado fuera la ex
cepción de cosa juzgada, ese 
término se ampliará hasta vein
ticuatro horas. En este caso, 
como en cualquiera que fuera
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necesario durante la tramitación 
del procedimiento, se cursarán 
telegráficamente los exhortos a 
que hubiere lugar.

Artículo segundo. Se consi' 
derarán plazas o puertos sitia' 
dos o bloqueados, a los efectos 
de los artículos seiscientos sé' 
senta y dos y sesenta y uno al 
sesenta y cuatro inclusive, del 
Código de Justicia Militar, y 
trescientos sesenta y tres y se' 
senta y cinco, respectivamente, 
de la ley de Enjuiciamiento de 
Marina y ley Orgánica de los 
Tribunales de Marina, sea cual' 
quiera el delito de que se trate, 
no sólo los que realmente pU' 
dieran estarlo, sino aquellos 
puertos o plazas a los que, por 
conveniencias del servicio mili' 
tar o atendida la dificultad de 
comunicaciones, les dieran la 
consideración de tales los Gene' 
rales en Jefe del Ejército o de la 
Armada, los de las Divisiones 
Orgánicas o las Autoridades de 
Marina correspondientes.

Artículo tercero. Podrán deS' 
empeñar los cargos de Jueces, 
Secretarios y Defensores en los 
procedimientos militares que se 
instruyan, todos los Jefes y Ofi' 
ciales del Ejército y sus asimila' 
dos, aunque se hallen en situa' 
ción de retirados, pudiendo se 
precisara, dejarse sin efecto los 
nombramientos ya hechos de Jue' 
ces y Secretarios permanentes de 
causas en las distintas Divisiones, 
a juicio de los Generales de éstas. 
En los procedimientos que se sP 
gan en la jurisdicción de Marina, 
podrán utilízarse para los cargos 
expresados. Jefes y Oficiales de 
los distintos Cuerpos de la Arma' 
da, en activo o retirados; confi' 
riéndose a las Autoridades Mili' 
tares Navales la misma facultad 
que anteriormente se concede a 
los Generales de las Divisiones 
en cuanto a los Jueces y Secreta' 
rios permanentes dependientes de 
su mando.

Las Autoridades Militares re' 
solverán libremente, previo infor' 
me del Auditor respectivo o éste 
por delegación de aquéllas, en 
término de dos horas, sobre 
aceptación de las incompatibili' 
dades, exenciones y excusas que 
para el desempeño de los referi' 
dos cargos se aleguen por los je' 
fes u Oficiales para ellos nom' 
brados.

Artículo cuarto. Quedan au' 
torizadas las Autoridades Milita' 
res y, en caso de delegación de 
éstas, los Auditores para ordenar, 
siempre que las necesidades del 
servicio lo exijan, la celebración 
como ordinarios de los Consejos 
de Guerrra dirigidos contra las 
personas especificadas en el nú' 
mero cuarto de los artículos 53 

del Código de Justicia Militar 
y 62 de la ley Orgánica de los 
Tribunales de Marina, excepto 
contra los funcionarios pertene' 
cientes a las carreras judicial o 
fiscal.

Artículo quinto. Todas las 
dudas que en el orden judiciál se 
presenten durante la tramitación 
de procedimientos, serán resueP 
tas por la Autoridad Militar pre' 
vio informe del Auditor, o por 
éste si en él delegase la primera. 
Dictadas las presentes normas 
ante lo excepcional de las cir' 
cunstancias que se atraviesan, 
durante el plazo de su vigencia, 
procurarán cuantos intervengan 
en la administración de la juS' 
ticia militar en ambas jurisdiC' 
ciones, acercarse lo más posible 
en su aplicación, al interpretar' 
las, a lo que para cada caso diS' 
pongan el Código de justicia Mí' 
litar o el Penal de la Marina de 
Guerra, respectivamente.

Artículo sexto. Los disentí' 
mientos que en procedimientos 
judiciales se produzcan entre las 
Autoridades Militares o Navales 
y los Auditores correspondientes 
o de unas u otros con los fallos 
pronunciados por los Consejos 
de Guerra, se resolverán por la 
Junta de Defensa Nacional, a la 
que se elevarán las actuaciones 
por conducto de los Generales 
en Jefe del Ejército, Cuando los 
disentimientos tengan lugar en 
materia de trámite, serán resuel' 
tos por estas últimas Autori' 
dades.

Artículo séptimo. Encarna' 
dos en la Junta de Defensa Na' 
Cional todos los Altos Poderes 
del Estado, designará, cuando lo 
estime oportuno, como delegado 
de ella en asuntos judiciales, a 
un Auditor para que desempeñe 
funciones inspectoras de las Au' 
ditorías de Guerra.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de Agosto de mil novecientos 
treinta y seis.—MIGUEL CABA' 
NELLAS.

Núm. 3,880

Decreto número 80

Ostenta la personalidad de 
don Miguel de Unamuno en el 
campo docente, como en otras 
manifestaciones de la cultura, 
bien acusados relieyes que la 
otorgan destacada notoriedad. 
De otro lado, la cruzada em' 
prendida por España—pueblo y 
Ejército —para librar a la Civili' 
zación de Occidente del secues' 
tro en que gentes incomprensi' 
vas de su excelencia la retenían, 
ha merecido de tan ilustre prócer 
del saber la adhesión fervorosa 
y el apoyo entusiasta que de in' 

telecto y espíritu tales cabía eS' 
perar.

A circunstancias tan preclaras 
y a tan relevantes hechos, cúspE 
de feliz de una vida, ascendente 
sin rellanos ni altos en su declE 
ve, y que antes de ahora movió a 
homenaje a quienes el poder pú' 
blico representaban, no ha de 
corresponder la Junta de Defensa 
Nacional con desdén ni siquiera 
con olvido o indiferencia, antes 
al contrario, a fuer de directora 
del gran movimiento nacional, 
siente el deber de hacerse eco 
de unas y otros, de destacarlos 
ante propios y ajenos y de hon' 
rarlos cual requiere la Justicia, 
Más aún, cuando los verdugos de 
aquella Civilización cuyas hues' 
tes libertadoras han visto refor' 
zado el entusiasmo en su afán 
santo con el hálito patriótico del 
pecho siempre sincero del Maes' 
tro de Salamanca, acusan el ma' 
tiz dominante de su empresa con 
la pretensión de derrocar, a gol' 
pe de pluma, lo que aquél sola' 
mente le fué reconocido por los 
hombres ya que no por ellos, sE 
no por Dios, otorgado.

Por tanto, como Presidente de 
la Junta de Defensa Nacional, y 
de acuerdo con ésta, vengo en 
decretar:

Artículo único. Se confirma 
a don Miguel de Unamuno en los 
cargos de Rector vitalicio de la 
Universidad de Salamanca y titU' 
lar de la cátedra de su nombre 
en el mismo Centro, con cuantas 
prerrogativas y atribuciones se 
le confirieron en el Decreto de 
treinta de Septiembre de mil nO' 
vecientos treinta y cuatro.

Dado en Burgos, a primero de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis. —MIGUEL CABA' 
NELLAS.

Núm. 3.881

Decreto número 81

En vista de las circunstancias 
que concurren en el Comandan' 
te de Ingenieros don José Sán' 
chez Laulhé, que a su noble con' 
ducta en ocasiones anteriores une 
la que sigue en la actualidad, de 
leal cooperación al movimiento 
salvador de España, en cuyo ser' 
vicio ha puesto el mayor celo y 
entusiasmo,

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional y de acuer' 
do con ésta,

Vengo en conceder al Coman' 
dante de Ingenieros don José 
Sánchez Laulhé, el reingreso en 
la escala activa de su Arma, ocu' 
pando el puesto que le corres' 
pondería si no hubiese sido dado 
de baja, y sirviéndole de abono, 
para todos los efectos, el tiempo 

que ha estado separado del ser' 
vicio.

Por ahora no percibirá las 
atrasos de sueldo del tiempo que 
ha estado separado del servicio, 
pero sí su sueldo, como tal Co' 
mandante de Ingenieros, desde 
la revista de Septiembre actual.

Dado en Burgos, a primero de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis, —MIGUEL CABA' 
NELLAS,

Núm, 3.882

Decreto número 82

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional, y de acuer' 
do con ella.

Vengo en disponer que el Ex' 
celentísimo señor General de BrE 
gada don Federico de la Cruz 
Boullosa, cese en el cargo de 
Inspector General de la Guardia 
civil, y quede en situación de 
disponible, con residencia en Lo' 
g roño.

Dado en Burgos, a dos de Sep' 
tiembre de mil novecientos trein' 
ta y seis. —MIGUEL CABANE' 
LLAS.

Núm. 3.883

Decreto número 83

Como Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional, y de acuerdo 
con ella, vengo en disponer cese 
en el cargo de Delegado de Ha' 
cienda en la provincia de Zamora, 
don Ricardo Pérez Vaquero, Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo General de la AdminiS' 
tración de la Hacienda pública, 
debiendo quedar adscrito a la De' 
legación de Hacienda de Burgos.

Dado en Burgos, a dos de Sep' 
tiembre de mil novecientos trein' 
ta y seis.—MIGUEL CABANE' 
LLAS.

Núm. 3.884

Decreto número 84

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional, y de acuer' 
con ella, vengo en nombrar Dele' 
gado de Hacienda de la provincia 
de Zamora, con arreglo al artícu' 
lo once del Reglamento de siete 
de Septiembre de mil novecientos 
dieciocho, a don Moisés Fernán
dez García, Jefe de Administra' 
ción de tercera clase del Cuerpo 
General de Administración de la 
Hacienda Pública, adscrito en la 
actualidad a la Secretaría del TrE 
bunal Económicoadministrativo 
Provincial de Salamanca.

Dado en Burgos, a dos de Sep' 
tiembre de mil novecientos trein' 
ta y seis.-MIGUEL CABANE' 
LLAS.
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Núm, 3.885

ÓRDENES

Del 29 de Agosto de 1936

La necesidad de ir normalizan
do la producción industrial del 
territorio ocupado, así como de 
evitar la paralización de las fábri
cas o la falta de materias primas 
que pudieran en todo caso deter
minarías con las consiguientes re
percusiones económicas y socia
les, aconseja preparar con tiempo 
los estudios estadísticos indis
pensables, y en su vista, dictar 
las disposiciones pertinentes para 
garantizar hasta donde sea posi
ble, con el funcionamiento nor
mal de las fábricas, el suministro 
de los productos necesarios al 
Ejército y a la población civil del 
territorio liberado, al mismo 
tiempo que se evitan anormalida
des en el trabajo, que tantos es
tragos podrían producir entre los 
obreros del mismo.

Es, asimismo, de esencial inte
rés estudiar cuanto se refiere al* 
comercio exterior, concretando 
las exportaciones e importacio
nes posibles y las compensacio
nes que pueden obtenerse y el ré
gimen de las admisiones tempo
rales en vigor.

Resalta también la necesidad 
de puntualizar los stocks de mi
nerales existentes en las minas y 
la posibilidad de la puesta ’ en 
marcha de las mismas, con el fin 
de garantizar el suministro indis
pensable a las necesidades del 
Ejército y de la población civil en 
el más rápido plazo posible.

Por todo ello, la Junta de De
fensa Nacional acuerda consti
tuir, bajo su inmediata depen
dencia, la Comisión de Industria 
y Comercio, con facultades para 
solicitar cuantos datos estime 
necesarios de las Cámaras Ofi
ciales y de cuantos organismos 
económicos o gubernativos radi
quen en el territorio liberado o 
que vayan liberándose, asesora
da, además, por aquellas perso
nas de competencia específica 
que sean designadas por esta 
Jun ta.de Defensa Nacional.

Esa Comisicn de Industria y 
Comercio, quedará constituida 
por el personal que a continua
ción se expresa:

Don Joaquín Bau Nolla, Abo
gado, industrial exportador,

Don Domingo Betanzos, co
mercio de importación, exporta
ción y pesca,

Don Juan Antonio Bravo, Inge
niero, industria eléctrica y mi
nera,

Don Demetrio Carceller, Inge
niero, petróleos, gasolinas y lu
bricantes.

Don Pedro González Bueno, ¡ 
Ingeniero de Caminos,

Don Juan Claudio Güell Chu
rruca, industria del cemento,

Don Eduardo Santos de Lama
drid, Ingeniero Industrial,

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Núm, 3.886

Del 29 de Agosto de 1936

2.^

La necesidad de que, a conse
cuencia de hallarse cumpliendo 
con los deberes que la Patria exi
ge en los momentos actuales mu
chos de los Médicos titulares, no 
determine el abandono en la asis
tencia facultatitiva a su cargo, 
obliga a esta Junta de Defensa a 
disponer lo siguiente:

Primero, Cuando un profe
sor médico que tenga a su cargo 
una titular haya abandonado su 
puesto con motivo de encontrar
se defendiendo a la Patria, o a 
consecuencia del desempeño de 
una comisión oficial importante, 
estarán obligados los Médicos de 
los partidos inmediatos a des
empeñar su ministerio cerca de 
las familias que hayan quedado 
sin la asistencia facultativa nece
saria.

Segundo, Esa sustitución se 
hará con todo cuidado y entu
siasmo, a la vez que con el má
ximo respeto para los intereses 
profesionales del compañero a 
quien se sustituye.

Tercero, Aunque la benemé
rita clase médica ha dado siem
pre constantes pruebas de su 
patriotismo y amor a la profe
sión, si, aunque no es de esperar, 
hubiera alguno que cometiera 
faltas o demostrara negligencia 
en el cumplimiento del importan
te deber que por esta Orden se le 
confía, ello sería sancionado con 
penas graves.

Cuarto, Las normas para ca
da caso detrminado serán dicta
das por el Colegio de Médicos de 
la provincia.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Núm, 3,887

Del 31 de Agosto de 1936

1,“

En virtud de cuanto resulta de 
la información practicada para 
depurar la actuación política y 
profesional del comisario de pri
mera clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia, don Telmo 
Almellones Rengifo, la Junta de 
Defensa Nacional ha resuelto que 

el citado funcionario quede sus
penso de empleo y sueldo.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Núm, 3,888

Del 31 de Agosto de 1936

2,^

La Junta de Defensa Nacional 
ha dispuesto que en la letra del 
Decreto número 50 de la misma, 
se considere incluidas las tropas 
de Aviación militar, y por el Ex
celentísimo señor General Jefe de 
las Fuerzas del Aire, se dicta
rán las disposiciones precisas pa
ra el acoplamiento a dicho De
creto de cuanto se relacione con 
el ascenso de las tropas citadas.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

(Boletín Oficial de la Junta de Defensa 
Nacional de España, del día 4 de Septiem
bre de 1936,)

MOHIM
Núm, 3,874

Villalba de Adaja

El día 24 de los actuales, de 
las diez a las catorce, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de es
ta villa la cobranza voluntaria del 
primer semestre del repartimien
to de utilidades, del ejercicio ac
tual, por el recaudador munici
pal don Mariano Moyano,

Hasta el 10 del próximo Octu
bre venidero podrán los contri
buyentes satisfacer sus cuotas en 
el domicilio de dicho recauda
dor, calle Real, en Serrada; ad
virtiéndose que, transcurrida que 
esa fecha, incurrirán los morosos 
en los recargos que determina el 
vigente Estatuto de recaudación,

Villalba de Adaja, 5 de Sep
tiembre de 1936, — El Alcalde, 
Leoncio Díez,

Núm, 3,693

Villalón de Campos

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Ayuntamiento du
rante el mes de Mayo de 1936,

Extraordinaria celebrada el día 
3, —La preside el señor Alcalde 
accidental don Pedro Calleja Vie
jo y se aprueba por unanimidad 
el acta de la anterior.

Se acuerda aprobar definitiva
mente el padrón de habitantes de 
este término municipal, cuaderno 
auxiliar y resúmenes de los habi
tantes, todo ello derivado de la 
inscripción verificada en 31 de 
Diciembre de 1935, y que se remi
ta al señor Jefe de Estadística a 

los efectos a que haya lugar, ter
minando la sesión.

Sesión ordinaria en segunda 
convocatoria el día 8, —La presi
de el señor Alcalde accidental 
don Pedro Calleja Viejo y se 
aprueba el acta de la anterior.

Se acuerda conceder licencia 
para obras de albañilería en fin
cas urbanas a doña Isidora Villa
lón Ponce, don Juan Martínez Gil 
y don Manuel González Baeza,

La Corporación se da por ente
rada de una carta del Arquitecto 
don José Francisco de Zuvillaga, 
rectificando la cantidad importe 
de sus honorarios por la redac
ción del proyecto para Casa- 
cuartel,

Igualmente queda enterada la 
Corporación del estado de recau
dación correspondiente al mes de 
Abril pasado.

Se acuerda conceder a doña 
Antonia Herrero terreno para una 
Sepultura en el Cementerio muni
cipal, en la forma que determina 
el vigente Reglamento,

Se aprueba una relación de jor
nales de la semana del 27 de Abril 
al 2 del corriente en las obras de 
alcantarillado, que importa pese
tas 246,50; Otra del albañil Gui
llermo Redondo en la misma se
mana y obras, que importa 42 pe
setas; una cuenta de Florentino 
Rodríguez, por 57 pesetas; otra de 
Bruno Blanco, por 7,50 pesetas, y 
otra de Nicolás Pérez, por pese
tas 97,50, terminando la sesión.

Sesión ordinaria celebrada el 
día 13, —La preside el señor Al
calde accidental don Pedro Calle
ja Viejo y se aprueba el acta de 
la anterior.

Se acuerda conceder licencia 
para obras a los vecinos don Je- 

■ sús Gutiérrez, hijos de Juan Vi- 
1 Halón y don Eugenio Curieses 

Alonso,
Se acuerda la aprobación y 

publicación de los extractos de 
acuerdos correspondientes a los 
meses de Marzo y Abril pasados.

La Corporación queda enterada 
de una carta del Arquitecto señor 
Zuvillaga, y se da por conforme 
con que la entrega del proyecto 
de la Casa-cuartel sea para fines 
del mes de Junio próximo, acor
dando, con respecto al pago de 
honorarios se haga por la canti- 

1 dad que está presupuestada, re- 
: conociendo como crédito el res- 
! to, o habilitando cantidad a tal 

fin hasta el tope fijado,
i La Corporación queda enterada 
' de las gestiones hechas por la 
' Comisión que se designó para 
' conseguir subvención para obras 
1 de pavimentación, con el fin de 
' aliviar el paro obrero, siendo bue

nas las impresiones recibidas, 
tanto en las Oficinas provincia
les, como en Madrid,
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Fueron aprobadas las cuentas 
siguientes: de Fidel Carrillo, por 
212 pesetas; del señor Alcalde y 
Secretario de este Ayuntamiento, 
por 39 pesetas, y una relación de 
jornales que asciende a 152 pe
setas.

Se acuerda sacar a concurso la 
vacante del cargo de Maestro al
bañil de este Ayuntamiento, fijan
do las condiciones del mismo y 
forma en que se ha de celebrar. 
Con esto termina la sesión.

Sesión ordinaria celebrada el 
día 22, —La preside el señor Al
calde accidental don Pedro Ca
lleja Viejo, aprobándose el acta 
de la anterior.

Se acuerda conceder licencia 
para obras a don Amaranto del 
Fraile, don Migué! Panero, don 
Patricio Carrillo y don Teógenes 
Pardo,

También se acuerda, con res
pecto a un oficio de la señora Ins
pectora de primera enseñanza de 
esta zona, y para atender a las 
necesidades de la sustitución de 
la enseñanza religiosa, ofrecer la 
planta alta de la Casa Consisto
rial para instalar una Escuela y 
500 pesetas para ayuda de adqui
sición de mobiliario, a pagar en 
el ejercicio de 1937,

Se acuerda que la Comisión de 
Fomento redacte y presente al 
Ayuntamiento el programa para 
las ferias de San Juan y San Pe
dro próximas.

Fueron aprobadas las cuentas 
siguientes: de la Telefónica, por 
46,90 pesetas; del señor Alcalde, 
don Eusebio Blanco, por 12 pese
tas; de la Comisión que hizo el 
viaje a Madrid, por 310 pesetas; 
de don Nicolás Pérez, por 45 pe
setas; una relación de jornales, 
del 11 al 16 del actual, que impor
ta 968 pesetas, y una cuenta de 
Manuela Alejo y Casimira Peña, 
por 31 pesetas, terminando con 
esto la sesión,
- Sesión ordinaria celebrada en 
segunda convocatoria el día 29, 
La preside el señor Alcalde don 
Eusebio Blanco Maroto, y por 
unanimidad se aprueba el acta de 
la anterior.

Se acuerda conceder licencia 
para obras a doña Victorina Gu
sano, don Carlos Calleja y don 
Eufrasio Villada,

También se acuerda conceder a 
don Nicolás Gordaliza una pró
rroga de seis meses para llevar a 
cabo la obra de alcantarillado, 
cuya licencia le fué concedida en 
el pasado mes de Noviembre.

Se, acuerda pase a informe de 
la Comisión respectiva un escrito 
de varios vecinos de la calle del 
Trinquete, en el que piden se rea
licen algunas obras en mentada 
calle.

La Corporación queda enterada 

de los fallos dictados por la Junta 
de Clasificación y Revisión en el 
juicio celebrado a este fin, con 
respecto a los mozos del actual 
reemplazo.

La Corporación se complace en 
la felicitación que mentada Junta 
de Clasificación hace a este Ayun
tamiento y Secretario del mismo, 
por el inmejorable estado de per
fección en que han sido presenta
dos los trabajos de quintas.

Se aprueba el proyecto de dis
tribución de fondos para el mes 
de Junio próximo.

Fueron aprobadas las cuentas 
siguientes:

De V, Climent Vila, por pese
tas 36,55; de la casa Santarén, 
por 38,45 pesetas; de Depositaría 
municipal, por 7 pesetas; de la 
misma Depositaría, por 38 pese
tas; de Teógenes Pardo, por 
35,50 pesetas;" de Agencia Ventas 
de cemento para Valladolid, por 
413,80 pesetas; de Anastasio Mu
ñoz, por 162 pesetas; de Teodoro 
Sastre, por 547,50 pesetas; de los 
señores Presidentes de las Mesas 
electorales, por 60 pesetas: una 
relación de jornales, por 616 pe
setas, y una cuenta de Teodosio 
Montes, por 258,75 pesetas.

Terminado el orden del día, se 
dió cuenta de un oficio del señor 
Ingeniero director de las obras 
de alcantarillado, en el que mani
fiesta la necesidad de poner al 
frente de las mismas un capataz 
que interprete los planos y demás 
de las obrás, quedando enterada 
la Corporación, y dándose por 
terminada la sesión,

Villalón de Campos, 17 de Julio 
de 1936, — El Secretario, Teógenes 
Pardo,

Decreto.-Dése cuenta a la Cor
poración municipal en la sesión 
ordinaria próxima del anterior 
extracto de acuerdos,

Villalón de Campos, 10 de 
Agosto de 1936, —El Alcalde, Ma
teo Cantero.

Acuerdo. — El Ayuntamiento, 
en la sesión del día catorce del 
actual mes, acordó aprobar el an
terior extracto de acuerdos, al 
solo efecto de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia,y sitio de costumbre de la lo
calidad, sin solidarizarse con.nin- 
guno de los acuerdos en él com
prendidos y certifico.

Villalón dé Campos, 17 de 
Agosto de 1936. —El Secretario, 
Teógenes Pardo,—V,® B,": El Al
calde, Mateo Cantero,

Núm, 3.865
Villaverde de Medina

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al pasa

do ejercicio de 1934, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla' de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Villaverde de Medina, 27 de 
Agosto de 1936, —El Presidente 
de la Junta, Venancio Delgado,

/ K mCH
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,870

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Don Francisco Camprubí y Pa- 
der, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Medina del 
Campo,

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza a Joaquín 
Delgado Portilla, de 42 años, ca
sado, empleado del Registro de 
la Propiedad y vecino de Medina 
del Carapo; Esteban Pérez Pé
rez, (a) «El Español», de 28 años, 
casado, ferroviario, hijo de Ama
ro y Elvira y vecino de Medina del 
Campo; Antolín González Mati
lla, (a) «Corneta», de 29 años, ca
sado, factor ferrroviario, hijo de 
Mariano y Gregoria y vecino de 
Medina del Campo; Juan Zorita 
Gómez, de 35 años, soltero. Abo
gado y Secretario del Jurado mix
to de Trabajo y vecino de Medina 
del Campo; Sergio Hernández 
Marcos, de 36 años, casado, fe
rroviario, hijo de Nicasio y Ce
sárea y vecino de Medina del 
Campo; Eusebio García Santos, 
casado, ferroviario y vecino de 
Medina del Campo, y Patricio 
Trapote Cuñado, vecino de Me
dina del Campo, cuyas demás 
circunstancias se ignoran; hoy 
todos de ignorado paradero, pa
ra que en el término de diez días, 
siguientes al de la inserción de la 

presente en el Boletín Oficial de 
la Junta de Defensa Nacional de 
España; comparezcan ante este 
Juzgado de instrucción de Medi
na del Campo, sito en la calle de 
Gamazo, número 1, con objeto 

j de constituirse en prisión preven- 
■ tiva y recibirles declaración inda

gatoria, después de notificarles el 
auto de procesamiento y prisión, 
en la Cárcel de este partido; bajo 
los apercibimientos que, de no 
verificarlo, serán declarados re
beldes.

Acordado en sumario núme
ro 60-1936, sobre desórdenes pú
blicos,

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de di
chos procesados, poniéndoles, 
caso de ser habidos, a disposi
ción de este Juzgado,

Medina del Campo, 31 de Agos
to de 1936, —Francisco Camprubí, 
El Secretario interino, Jerónimo 
de Avila.

* Núm, 3,872

PEÑAFIEL
Don Crescenciano Sanz Ruiz, 

Juez de instrucción accidental 
de la villa y partido de Peña
fiel,

Por el presente ruego y encar
go a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial de 
la Nación, procedan a la busca y 
detención de Jesús Vaquerizo Her
nando, de 20 años de edad, hijo 
de Eulalio y Victoria, jornalero 
y natural y vecino de esta villa, 
fugado del Depósito municipal 
dé la misma, el día 19 del pasado; 
poniéndolo, caso de ser habido, 
a mi disposición en el Depósito 
municipal de esta población, por 
estar así acordado en el suma
rio que, con el número 62 del año 
en curso, y sobre infidelidad en 
la custodia de presos, me encuen
tro instruyendo,

Peñafiel, 1 de Septiembre de 
1936, — Crescenciano Sanz, — El 
Secretario, Mariano Blázquez.

imuNciosjyficinLES
SUBASTA

¿e celebrará en la Notaría de esta 
capital, de don Rafael Serrano, 
López Gómez, número 2, el día 
19 del corriente mes, a las once 
horas, para la venta de diez fin
cas, sitas en Bolaños de Campos, 
hipotecadas en escritura ante di
cho Notario el 23 de Diciembre 
de 1933.

Informarán en la Notaría,
374

imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


